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	CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS
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Entre los suscritos, por una parte ________________________________________ y  ________________________________________, mayores de edad,  identificados como aparece al pie de sus firmas, domiciliados en Bogotá D.C., representantes del estudiante  ________________________________________   en su calidad de padres o acudientes y quienes para efecto de este contrato se denominarán LOS PADRES y por otra parte el COLEGIO COOPERATIVO DEL MAGISTERIO DE CUNDINAMARCA, representado legalmente por la Rector (a) quien para efectos del  presente contrato se denominará EL COLEGIO, se ha celebrado el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA -   DEFINICIÓN - El presente contrato formaliza la vinculación del EDUCANDO al servicio educativo que ofrece EL COLEGIO, en los términos de los artículos 95 y 96 de la Ley 115 de 1994 y compromete a las partes y al educando en las obligaciones tendientes a hacer efectiva la prestación del servicio educativo.  SEGUNDA - OBJETO - El objeto del presente contrato es procurar la formación integral del estudiante mediante la recíproca complementación de esfuerzos de los PADRES y del COLEGIO en la búsqueda del pleno crecimiento personal y social del educando y de un rendimiento académico satisfactorio en el ejercicio del programa curricular correspondiente al grado ____________ acorde con el PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI).  TERCERA - SERVICIOS CONTRATADOS - 1o. Servicio de educación integral, el cual comprende: a.  La formación en valores propuesta por el Colegio, conocida y aceptada por los padres o acudientes y que está contenida en el MANUAL DE CONVIVENCIA, el cual forma parte de este contrato, y b.  La instrucción académica adecuada, conforme a las normas que para el efecto expida el Ministerio de Educación Nacional y las innovaciones formuladas por el Colegio según su PEI.  2o.  El servicio de educación en áreas específicas y determinadas por el Colegio en su PEI como son las actividades extracurriculares o lúdicas que propenden por la consecución de habilidades y destrezas en diferentes deportes y artes cuyo fin es el desarrollo integral del estudiante.  CUARTA - OBLIGACIONES - 1o.  DE LOS PADRES - Por cuanto este contrato regula y garantiza al estudiante beneficiario el derecho fundamental a la educación consagrada por la Constitución Política de Colombia, corresponde a los padres o acudientes la total responsabilidad de garantizarle a su hijo o acudido el libre y normal ejercicio de este derecho, cumpliendo las siguientes obligaciones: a.  Renovar la matrícula del educando, para cada año académico, en los días y horas señalados para ello.: b.  Firmar el pagaré por el valor de los costos educativos una vez aprobados por la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.  c.  Pagar estricta y cumplidamente los costos del servicio educativo (pensiones) la primera antes de iniciar actividades escolares y las nueve restantes dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. d. Responder por los daños causados por el educando a las instalaciones, muebles y enseres de la Institución.  e.  Conocer y cumplir fielmente el PEI y las normas del Manual de Convivencia, respetando y apoyando la filosofía y principios del Colegio. f. Ser leales con la Institución; apoyar la autoridad depositada en el profesorado y las Directivas.  g.  Proporcionar al educando el ambiente adecuado para su desarrollo integral.  h.  Velar por el progreso de su hijo en todos los órdenes.  2o.  DEL EDUCANDO - a.  Cumplir, respetar y acatar todas y cada una de las normas contempladas en el Manual de Convivencia y los principios que orientan el PEI. b. Respetar y valorar a todas las personas que constituyen la comunidad educativa.  c.  Enaltecer con sus acciones y expresiones el buen nombre del Colegio.  d.  Asistir puntual y respetuosamente a las clases y actividades que programe el Colegio.  3o.  DEL COLEGIO - a. Ofrecer una educación integral de acuerdo con lo contemplado en la Ley General de Educación y en los lineamientos del PEI.  b. Desarrollar los planes y programas establecidos mediante el PEI.  c.  Exigir el total cumplimiento del Manual de Convivencia del Colegio.  d.  Prestar en forma regular el servicio educativo contratado dentro de las prescripciones legales.   QUINTA - DERECHOS - 1o.  DE LOS PADRES - a. Exigir la regular prestación del servicio educativo.  b.  Exigir que el servicio educativo se ajuste a la propuesta que se ofrece en el PEl. c.  Participar en el proceso educativo de su hijo y en las actividades que la Institución programe para padres.   

d.  Ser informados, consultados y   escuchados   sobre   el proceso de formación de su hijo, mínimo una vez por periodo o los miércoles de 1.40 p.m. a 2.30 p.m.  2o.  DEL EDUCANDO - a. Recibir una educación integral acorde con los principios que inspiran el PEl.  b. Ser valorado y respetado como persona.  c.  Participar en el desarrollo del servicio educativo a través de los proyectos y programas establecidos por el Colegio.  d.  Recibir de directivos y profesores buen ejemplo, acompañamiento, estímulo y ser escuchado oportunamente.  e.  Participar en las instancias establecidas en el PEI.  3o.  DEL COLEGIO - a. Exigir el cumplimiento del Manual de Convivencia del establecimiento por parte del educando y de los deberes académicos que se derivan del servicio educativo.  b.  Exigir a los padres el cumplimiento de sus obligaciones como primeros educadores de su hijo.  c. Recuperar los costos incurridos en el servicio, exigir y lograr el pago de los derechos correspondientes a matrícula, pensión y otros servicios por todos los medios lícitos a su alcance.  d.  Reservarse el derecho de no renovar la matrícula de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Convivencia y por razones de comportamiento, bajo rendimiento académico o casos que requieran tratamiento especial; incumplimiento en el pago de pensiones u otras deudas con el Colegio e. Prestar el servicio educativo con directivos, profesorado, y funcionarios administrativos, capacitados e idóneos.  f. Mantener en buen estado las instalaciones físicas de la Institución.  SEXTA - DURACIÓN - El presente contrato tiene vigencia de un año lectivo contado a partir del 1o. de febrero hasta el 30 de noviembre del año 2026.  SÉPTIMA - VALOR - El valor del presente está determinado por la suma total de los costos de los diferentes servicios educativos los cuales se encuentran especificados en el Manual de Convivencia debidamente aprobados por el Consejo Directivo del Colegio de acuerdo a los procedimientos y normas establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.  OCTAVA - El PEl y el Manual de Convivencia se consideran parte integral y fundamental de este contrato. NOVENA - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO - 1o.  POR PARTE DEL COLEGIO - a. Por expiración del término fijado o sea el año lectivo. b. El no pago oportuno por parte de los padres de familia o acudientes de los valores del servicio educativo. c. Por las causales determinadas en el Manual de Convivencia.  d.  Cuando los principios o valores de los padres o acudientes sean contrarios o estén contrapuestos a los que predica el Colegio. e. Por motivos de fuerza mayor (suspensión de actividades del Colegio por más de 60 días o su clausura definitiva; por la inasistencia sin justificación equivalente al 25 % del total de ausencias).  PARÁGRAFO - Los padres o acudientes declaran y aceptan que, al incurrir en cualquiera de las causales expuestas, da derecho al Colegio, mediante comunicación escrita emitida por la Rectoría, para terminar este contrato y la consiguiente abstención a la prestación de los servicios educativos al educando.  2o.  POR PARTE DE LOS PADRES - a.  Su insatisfacción con los medios, método o filosofía de educación que imparte el Colegio a su hijo o acudido.  b. Por voluntad propia. c. El incumplimiento por parte del Colegio de las obligaciones contenidas en este contrato y en el Manual de Convivencia.  PARÁGRAFO - Los padres o acudientes comunicarán por escrito a la Dirección del Colegio su decisión y la fecha en la cual se hará efectivo el retiro del estudiante, so pena de incurrir en MORA en la cancelación de las pensiones ocasionadas hasta el momento del aviso. DÉCIMA - Las partes acuerdan y expresamente lo aceptan, que este documento presta mérito ejecutivo ante las autoridades judiciales, para que el Colegio pueda reclamar el pago de las sumas adeudadas por los padres, sin necesidad de requerimiento alguno. PARÁGRAFO: Autorizamos al Colegio Cooperativo del Magisterio de Cundinamarca para consultar a una central de información nuestro comportamiento crediticio y en caso de mora en el cumplimiento de nuestras obligaciones económicas ser reportados a dicha central. PARÁGRAFO –

La Cooperativa del Magisterio de Cundinamarca COOMAGISCUN concede auxilios educativos así:

1. Cuando tres (3) o más hermanos se hubieren matriculado en el colegio, la Cooperativa otorgará un auxilio equivalente al 50% a uno de ellos por el respectivo año, a partir del mes de marzo.

2. La Cooperativa otorga un auxilio equivalente al 50% del valor de la pensión mensual al alumno de cada nivel (preescolar a quinto; sexto a noveno y décimo a once) que hubiere obtenido durante el año inmediatamente anterior el más alto rendimiento académico y excelente comportamiento.

3. Si se realiza un pago por los 10 meses anticipado a más tardar el 5 de febrero, se obtendrá un descuento del 7%.

4. Si se realiza un pago por los 5 meses anticipados a más tardar el 5 de febrero y 5 de julio, se obtendrá un descuento del 3% en el semestre
DÉCIMA PRIMERA RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: LOS PADRES declara que no se encuentra en ninguna lista de las establecidas a nivel nacional o internacional para el control de lavado de activos y financiamiento del terrorismo; así mismo se obliga ante EL COLEGIO a actualizar anualmente la información o en un tiempo menor en caso de que ocurran cambios en la información suministrada a AL Colegio. Así mismo, LOS PADRES autoriza a: (i) Revelar su información personal, en caso de ser requerida por una autoridad competente en Colombia como la UIAF o la fiscalía general de la Nación y; (ii) Ser consultado en bases de datos. EL COLEGIO acuerda suministrar cualquier información y documentos razonablemente requeridos por EL COLEGIO para cumplir con cualquier ley aplicable en relación a lavado de activos y financiación del terrorismo. EL COLEGIO podrá terminar de manera unilateral e inmediata el presente Contrato en caso que LOS PADRES, llegaren a ser: i) Vinculados por autoridades en cualquier tipo de investigación de delitos de narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, financiamiento del terrorismo, testaferrato, tráfico de estupefacientes o cualquier delito contra el orden constitucional, ii) Incluido en listas para monitorear el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo administrada por cualquier autoridad nacional o extranjera tales como la lista de la Oficina de Control de Activos en el Exterior OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o, iii) Condenado por parte de las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de delitos de igual o similar naturaleza a los indicados en esta cláusula.

DÉCIMA SEGUNDA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: EL COLEGIO cumplirá en todo momento con la normatividad y legislación vigente en materia de protección de datos, especialmente con la Ley 1581 de 2012. Mediante el presente documento las partes autorizan de forma directa e inequívoca para utilizar sus datos tales como: correo electrónico, teléfono fijo, celular, dirección del domicilio contractual, datos de contacto, número de cuenta bancaria, entre otros, con el único objetivo de cumplir y desarrollar las obligaciones que se derivan del presente contrato de conformidad con la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012 y sus Decretos Reglamentarios. Las partes declaran que han sido informado del carácter facultativo de la entrega de esta información que potencialmente puede ser sensible. En caso de que la información solicitada verse sobre datos sensibles, las partes no se encuentran obligadas a autorizar su tratamiento. A su vez, sin perjuicio de la autorización que otorgue una parte a la otra, cualquiera de las partes tiene derecho a solicitar a la otra en cualquier momento la actualización, rectificación, o supresión de su información.

DÉCIMA TERCERA - Para todos los efectos de este contrato, se toma como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor, en Bogotá D.C. el      ___________________ (  )  de   __________________​​___     de      _________. 

____________________________________

__________________________________________

PADRE
 O MADRE




RESPONSABLE DEL PAGO

C.C.






C.C.

______________________________________

__________________________________________

DIRECCIÓN





DIRECCIÓN

TELÉFONO   _______________________________

TELÉFONO   ____________________________________
ACUDIENTE: __________________________               RECTOR____________________________________
C.C.
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